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Medidas cautelares  

 

Como quiera que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto anterior,1 al tenor de lo 

previsto en el artículo 599 del C.G. del P., se dispone:  

 

Decretar el embargo del automotor identificado con la placa NET-043 denunciado 

como de propiedad del ejecutado JORGE ARTURO ISAZA LONDOÑO. Ofíciese a 

la Secretaría de Movilidad correspondiente.  

 

La mencionada misiva diligénciese de acuerdo con lo previsto en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020. Registrado el embargo se resolverá sobre la diligencia de 

secuestro si a ello hubiere lugar. 

 

NOTÍFIQUESE 
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1 Ver memorial remitido el 24 de mayo (página 012 de la actuación digital, cuaderno medidas cautelares). 


